
 

 

 

 

SECRETARIA 
A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.- 
Cali, 01 de octubre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE : LUIS ANTONIO ACOSTA   C.C. 16.587.245  
DEMANDADOS       ABELARDO PEREZ BENAVIDES  C.C. 16.722.109 
RADICACION      760014003006 2021 00066 00 
 
 
AUTO No. 2516 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, primero (01) de octubre de dos mil Veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden presentados por ambas partes se, 
 
DISPONE  
 

1. Por ser procedente la petición que antecede suscrita por el señor ABELARDO PEREZ 
BENAVIDES, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General 
del Proceso, se dispone reconocer personería amplia y suficiente al doctor JESÚS 
DAVID BAUTISTA HERNÁNDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.090.385.475 y portadora de la T.P. 222.477 del Consejo Superior de la Judicatura; 
para que actúe en el proceso a nombre del demandado, en consonancia con los 
términos de poder otorgado.   

 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificado por conducta concluyente del auto de mandamiento de pago No. 
1283 de fecha 13 de mayo de 2021, a través de su apoderado judicial al señor 
ABELARDO PEREZ BENAVIDES. 

 
3. De las excepciones de mérito planteadas por el apoderado judicial del demandado 

ABELARDO PEREZ BENAVIDES; DESE traslado a la parte demandante por el término de 
diez (10) días. (Artículo 443 del Código General del Proceso). 

 
4. GLOSESE a los autos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora mediante el cual aporta constancia de envío notificación personal de 
conformidad con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado ABELARDO 
PEREZ BENAVIDES. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez  
 
FJJH JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, __________________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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